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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

    

1 

9 DEL ESTATUTO SOCIAL DE La COMPAÑIA 

3 PREDIAL LOS CEDROS C.LTDA lol, 

A CUANTIA: eo 310500 000.00 

5 “En la ciudad de Guayaquil, “Capital 

b de la Provincia del Guayasy” República del Ecuador—a 7 7 

7 los veintisiete. (27) días del mes de Septiembre:de mil ¿ SINASIete- 

  

8 novecientos: noventa'y cinco,- ante mi, Abogado CESARIO  L. 

  

Y  CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón Havareció: El 

3 señor don 77 RE. ESPINOSA; j 

11 ecuatoriano, kasado” ejecutivo,/en su cal i 

12 la .COMPAÑIA PREDIAL LOS CEDROS C.LTDA+-; alidad que legitima 

¿2 el que presenta para que sea con nombramiento inscritoy 

    

   

    
   

declara ser 

d. de GERENTE De 

lá agregado a la presente; mayor de edad —cáBaz para obligarse 

15 y contratar, gor domicilio y residencia en esta ciudadsTá 

1% quien de conocer doy EA cediendo con amplia y entera 

17 libertad- y bien instruido de la naturaleza y resultados de 

18 esta. escritura pública de AUMENTO DE 'CAPITAL: SOCIAL Y A 

19 REFORMA: DEL ESTATUTO SOCIA» para :su otorgamiento me A 

20 presentó la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO 

21 Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

22 cargo una en la cual: conste el Aumento de Capital Social y 
nn 

23 . - 
Reforma del Estatuto Social de la compañía PREDIAL 'LOS 

- A RA A>AMMmTAAT 

24 
CEDROS C.LTDA:+, aque se determinen al tenor de las siguientes A : a 5 e 

. cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE .- 

Concurre a la celebración de la presente Escritura Pública 

el señor JUAN AGUIRRE ESPINOSA, Gerente de la compañía 
E _ 2224 

PREDIAL ' LOS CEDROS €C__TDA.5 tal como lo acredita con su



1 respectivo nombramiento debidamente inscrito en el , 

2 Registro Mercantil...de Guayaquil, cuya copla se adjunta, : - 

g CLÁUSULA -"SEGUND Á: ANTECEDENTES Y) - 

4 Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Cuarto 
PPÉPPÉÚó 

5 de .Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI- LE el treinta —y 

6 uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueves” inscrita 

  

7 en el Registro Mercantil de Guayaquil Á siete de noviembre 

8 del mismo ano ás constituyó la compañía PREDIAL LOS  CEDROS 

9  C.LTDA.; (Dor Escritura Pública otorgada ante la: 

10 Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil Íreinta de 

11 junio de mil novecientos ochenta y dos scrita en el 

  

2 Registro : Mercantil : el seis de octubre del mismo años—TG 

13 compañía «aumentó su capital social a la suma de DIECISIETE 

  

14 MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.17*500.000,00)"yY reformó 

  

15 su estatuto social; Posteriormente la compañía aumentó 
Il MAA AqQA————— > 

16 su capital a la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES 

A . 

17 QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.145”500.000,00),— mediante 
E K2ÉZ 

18 escritura pública: autorizada” por :el Notario «Quinto de: 

19 LD de septiembre de. mil novecientos noventa 

  

20 y tres inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil -el 

21 veintidos .de noviembre de mil novecientos noventa y ros” 

2 (0) La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

23 PREDIAL Los CEDROS C.LTDA 7 Tolebrada el once de julio de 

24 mil novecientos noventa y. cinco Gcordó el aumentó 

25 capital de la compañía en CIENTO CATORCE MILLO , 
O ka 

26 - . 
MIL  SUCRES, íntegramente pagado, con lo cual el capital de AAA 

21 o. - - Z 
la compañía será de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES _ DE  _SUCRES; 

on 

28 
para el efecto se emitirán CIENTO CATORCE MIL QUINIENTAS A A A OEA AAA A A



e 

1 Nuevas participaciones de un mil sucre na. De igual 

  

2 manera la Junta General resolvió por unanimidad reformar “el 3 

artículo Quinto del Estatuto Social'en la forma indicada en 
L
o
 

    

Ab. ¿ el fcta de Junta General Extraordinaria de Socios cuya 

Cesárlo L. Condo Ch. A 

NOTARIO 59 5 copia se - acompaña“ CLAUSULA TERCER A: 
Guayaquil a A 

6 DECLARACIONES En consecuencia, el señor JUAN AGUIRRE 

7 ESPINOSA -por los derechos que representa de la compañía 

PREDIAL "LOS CEDROS GC. LIDA-, en su calidad de Gerente, 
AA AA 

declara lo siguiente: CUND.- El capital de la. compañia 

  

queda aumentado en la suma de CIENTO CATORCE MILLONES 
Il 

QUINIENTOS MIL SUCRES, es decir, hasta la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA MILLONES DE SUCRES., para lo cual se emitirán CIENTO 

  

CATORCE MIL QUINIENTAS (114.500) nuevas participaciones de 

un valor de un mil sucres cada una, todas:ellas asignadas'!. y 

  

pagadas en su totalidad; Queda reformado t:eliártículo 

16 Quinto del Estatuto Social en la forma constante.en el; Acta 

17 de Junta General de Socios de la compañía .- (FHes>) Los 

18 socios de la compañía son de nacionalidad ecuatorians 

0 19. agregue Usted,_esor Notario Tás demás cláusulas de estilo 

8 20 hecesarias para la plena validez de este instrumento.- 

21 (Firmado L--Ióibel . Gómez Bejarano SABEL GOMEZ BEJARANO, 

22 - ABOGADA, Registro número siete mil ochenta y  cinco- 
23 % , , y Sa 

Guayaquil".- (Hasta aquí La Minuta).-“ ES COPIA.- Se agrega 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

23 - o . . . 
día once de julio de mil novecientos noventa y cinco y. 

nombramiento del representante legal de la Compañía PREDIAL 

LOS CEDROS  C.LTDA.. El presente contrato se encuentra 

Exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Treinta: y Tres de veinte y dos de agosto de mil 
y 

novecientos setenta: : y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veinte Y nueve Ln setenta y 

cinco .- Por . tanto, *el señor: otorgante se ratificó en 

     

  

el contenido de la Minuta inserta; 

el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

al otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual doy ser T 

A 
cn 

Es 
A,
 

SR. JUAN AGUIRRE ESPINOSA, GERENTE 

LA CIA. PREDIAL LOS. CEDROS C.LTDA.. 

C.C. $ E 

A 

   

  

   

C.V. + 875204 ¿= 

R.U.C. CIA. $ 0990145474961 ¿e 

E Er 
AB. CESARIO L. CONDO CH 

s 

NOTARIO 

Y, habiéndole leído yo,' 

    

1
%



RIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

LTDA. *7 CELEBRADA EN GUAYAQUIL El. 
CTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRK 

COMPAÑIA "PREDIAL LOS 

11 DE JULIO DE 1995.75 
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calama doc 
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Ad Doctor. iván 
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   s Duane 

  

ae aura ai 

correspand en S 

La mid y 

  

incdivisiiles de 

tatalidad oa 
A 
158 

e 
E 

  

orden 

uso de La 

aprobado es 

Sacialo de 

7 5 cad Fiera CU queda de la siguiente maneras 

ARTICULO. QUINTO: El capital de la compañía es de DOSCIENTOS 
SESENTA MU OMES —DE-—SUCRES—] (S/ 260"000.000,00),-- dividido en 
doscientos sesenta mil participaciones, iguates,. acumulativas 

indivisibles, de un Y UCres cada Unas 

integramente suscrito y pagado por los socios.” Los socios por 

LF E caca 21d 0d ac) iden «aprobar la peforcóa de da artícido  Buinte del 

    

    

¿uma Ea 

Chad 

  

    

    

                 

  

Luego 

alguna 2 

GOA TIESTO



   
      da Firman CAVA 

        

    

amena 

Dewadolo ST 

criginado que 

Guayaquil, uba 

  

  



PREDIAL LOS CEDROS 
CHILE No. 2510 Y GENERAL 
APARTADO 4008 - TELEFONO! 

GUAYAQUIL — ECUADO 

——_——— 5 

I , Guayaquil, 17 de abril de 1992," 
O 

   
   

” 

A 

Señor 

Jyen Aguirra Espingsa — E 
Ciudad ) 

Estimado Señor: 
| 

La Junta General ¡Ordinaria de Socios de Predial Los Cedros 
Cía. Ltda. en sesl del 22 de marzo de 1995, tuvo el aclerto 
de reelegir a usted Gerente de la nombrada Compañía, por el 
período estatutario DS 

Usted, como Gerenta, es el representante legal de la Compañía 

y por sí solo representará en todas sus actuaciones Judiciales 

y extrajudiciales. | 

Sue atribuciones y! deberes que le corresponden como Gerente de 
la Compañía, se encuentran consignados en la Escrítura Pública 
otorgada en esta ciudad ante el Notario Dr. Gustavo Falconí 0 
Cedesma, el 31 de pcotubre de 1969, e inscrita en.el Registro 
Mercantil bajo el ¡número 1928 de hojas 10.663. a 10.694 y a 

  

anotado bajo el número 15017 del repertorio correspondiente. 
Esta Compañía se inscribió el 07 de novfembre de 1989. 

* 

   
Para los fines 1 y es conos guientes, PÍO constancla de que 
en esta fecha acepto el cargo de Gereñte de Predial Los Cedros 
Cía. Ltda., wen fe de lo cual rmo esta acta en Guayaquil a 

los 17 días de abril de 13954 h S TA 

Juan Águirte LS, 

Certifico que el Señor Juan Aguirre Espinosa, suscribió ante O 
mí la nota de aceptación que antecede. Su firma es la que usa 
en todos sus actoa; públicos y privadgH. Guayaquil, 17 de 8 

    

   
   

           

     

  

abril de 1995. 

edo Dávalos Donoso”: 
inserta asto : 

    

En de presente f q 
Nemire miento de [COG1s-.l 

Fotle(s)__EXZED_ Registro Mercantil No. SS 

> LIV” ¿Repertorio No. Je E SS ei 
tes de page por los * ¡ sy Se archivan los Comproba 

impuestos respectivos, . “N 
4, 

    

  
CERTFICO: Que esto xarexcepra 

l y



96 ante miz en fó de ello confiero este TERCERA COPIA 

CERTIFICADA que sello 

sive le presente y (que corresponden al AUMENTO DE CAPITAL 

SUCIAL Y REFORMA  —DELM ESTATUTO SUCTAL DE LA COMPAÑIA PREDIAL 

LOS CEDROS C«LTDA+-.-Guayde 
veciantos noventa y cinco. 

en cínco fojas útiles, inclu»     

    

  

tros de Octubre de mil no- 

      

    
   

   

oe 
lo L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil * Ñ 

  

tes y cláusulas pertinentes 

de mil noyecientos noventa y 

¿ 

Ab. A Chiriboga 

Notario 50. del Cautón 

Guayaquil 

  

Ñ 

Certifiao 1 Que ean fesha de hey, y, er cumpliniente del lo erdenado 

vs la Resolución nliuoro D6- 2 - ] - 1 - 0000660, dictada el 31 de Mero 

de 1.906, por el Intendente de Compañlas de Cuayaquíl (5), fun ineort_, 

Sa esta excritura pública, la miena que contiene el AUMENZO DE CAPITAL 

Y REFORMA BR ESTATUTOS de PREDIAL LOS CEMIOS Cla. LEIDA» 
6.829 a 6.838, nlmero 2.819 dol Regiatro Mercantil y anote 
almoro 8,077 del Repertorio. dvayaquil, quines de Fedro 
volentes noventa y soia.- El Registrador Mercantil Suplej 

  

   

  
       Ragistratior rcantil Suplent» 

del Cantón Guayaquil 

Cor



tifico : Que con fecha de hey, lus archivada una copia auténtica de la pre, 

sento escritura plblica, on eumplinieato del Desreto Y33, distado 

ágesto de 1.973, por el señor Presidente de la Mipública, publ 

gistro Oficial $ 078 del 20 de Agente de 1.073,- Guayaquil, qu hrero 

de uil nerecientes neventa y sois.» El Registrador Mereantil 1 

     

      

    

   
   

   
    

  

     

Registrador Mercuítil Suplente 
del Cuntén uyaqui 

Cortifiao : Qua con Zecha de hey, so ha archivado el Co 

risación de la Cimara de Conoraio de Guayaquil , «o 

DIAL LOS CKDROS CIA. LIM.- Guayaquil, quinso de Febrer 

noventa y acis.- El Registrador Noreantil Suplente. 

Cldigo de Comoreio, son feeha de hey, y bajo el 

y es mentenárll fijo durante suis mues on la Sala de 

extracto de la prometo cesritara plblica.- conyaenido 

Ragi>trador—Mur Soplento 
del Cantén Guayaquil 

/ 

     


